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Por medio de la presente, tengo el agrado de diriginne a Ud. con el fin de
solicitarle una audiencia a fines de poder brindarme una respuesta a algunas de mis
notas presentadas por mí desde hace arios.

Como le comentaba, vengo haciendo presentaciones y solieitando entrevi q» ron
distintos concejales por el largo de éstos arios y muchas veces Ilegué
secretarías/os sin tener una respuesta.

Paso a explicarle un poco la situación por la que vengo atravesando durante
todo este tiempo, comentando que en año 1997 comenzamos con el inicio de trámites de
jntercar,1*,de (1,,nartninr,ntn nnr una tip.rrn ;rinntifirarla nntnetrnirnnntp. como Sección L9
Maelzo 75, Pareela 24, que tuviéramos en ese momento con quién era mi marido
Carlos Marcelr, Pnn ssnlle y pnr el ntre laAn con la 	 	 ima Yllgufn
Conseguimos la autori7ación per parte del 1PY y nos intimaron de la Municipalidgd
para regularizar la situación, ya que saldría a favor de los dos, mediante Nota N°:
517/05 Letra: DSU de fecha 23/12/2005.

Pero en el ario 2002, nos divorciamos, quedando igualmente continuar con los
trámites de regularización del terreno.

A todo esto, yo presento Aeta Policial, donde declaro que vivo con mis hijos
Femando Agustín Praussello, 	 	 	  Daniel Praussello y Josefma Andrea Praussello,
quienes en ese momento eran todos menores de edad, como así también mi ex rnaridn
presenta en el 28/1212005, dando respucsta a la riota mencinnada, dcjando constancia
que 111,7, transfiere ci 	  a favor 1111;', aja;_alrju qutz nos ..-.:1-1L;untraMus divorciados
legalmente (Nota con fecha de registro de entrada en la Municipalidad identificada con
el número Na 10128 con la misma fecha de la "rn o‘ttuhre jel afio 2006, vuelvo a
presentar nota solieitando la regularización a tui favor del lote que resido con nris hijns.

A pwtir de ahí, no hay afío que venga haciendo reclamos, presentando notas,
pidiendo que se revea el expediente ya que de aeuerdo a los registros que llevo conmigo
al mes siguiente cie mis presentaci enes, ,-yza,.tamente el 21/11,19004, quien fuera el
Intendente de la Municipalidad de Ushnia lng Torge G grramufin, remite al Concein

L:Ori Ci pro 	 to de ordenanza a fines de sancionar a fines de
que autnrieep la adjudiración ;¡ favor de Carlos Marceln Praussenn, cuando ya se había
presentado notas anteriores mías aelarando la simación y acompañando Acta de
Divorcio. Calculo que por errnr, por descuido se presentó solieitando a favnr de mi

pero con fveha 12/200 43, vueho a presentar al Concejo ilajendo mención de
dieha situación, todo lo presentado y que por favor revean nuevamente mi expediente,
exceptuándome a mí de los alcances del art. 20 de la Ordenanza Municipal N° 2025.

Presidente del Concejo Deliberante
Sr. Damián De Marco
Presente
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En el año 2009, el Presidente de la Comisión de Legislación e Interpretación Sr.
Juan Luis Verdile eleva con fecha 03/04/2009 a la Dirección de Suelo Urbano de la
Municipalidad a una reunión para tratar nuevamente mi caso el 14/04/2009, sin tener
aún respuesta de lo tratado oportunamente, ya que me he dirigido a la Municipalidad en
varias oportunidades y no les ha llegado mi caso, pero si los tratados en esa
presentación por otros vecinos.

Por tal motivo, es que solieito que se me pueda brindar una respuesta a mi
reclamo, ya que mi intención es regularinr la situación que a la fecha me tiene
preocupada, ya que soy fueguina, tengo mis hijos acá, mis raíces acá y pienso morir acá.

Por todos estos, les pido por favor que puedan darme una solución, ya que
reconozco que por desrnnecimiento, per ignorancia y por juventud no he sabido como
enfrentar la situación r‘port, irrinent,- cuando me rl ivoroi4 . P,srr, hf,y tengt, tres hiios a lo,
que me gustaría poder dejarles una tierra a la que vengo reclamando haces tante afies,

Desde ya, agradezco su amabilidad en que pueda brind e una respuesta.

ana GarroAndrea
17.7g4.4 1
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